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Segundo. Las mencionadas subvenciones se harán
efectivas a las Entidades locales para que éstas, a su vez,
lo hagan a la Entidad bancaria prestamista.

Tercero. Las subvenciones se justificarán ante la Con-
sejería de Gobernación, Dirección General de Adminis-
tración Local y Justicia, en la forma prevista en el artícu-
lo 38 del Reglamento de Intervención de la Junta de
Andalucía.

Cuarto. Procederá el reintegro de las cantidades per-
cibidas y la exigencia del interés de demora en caso de
incumplimiento de la obligación de justificación, incum-
plimiento de la finalidad para la que fue concedida la
subvención e incumplimiento de las condiciones estable-
cidas en el Decreto 238/1988, de 21 de junio.

Quinto. La presente Orden será notificada a cada Cor-
poración subvencionada y publicada en el BOJA a los
efectos consiguientes.

Sevilla, 18 de abril de 1996

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación

ORDEN de 22 de abril de 1996, por la que
se financia la operación de crédito contraída por
la Diputación Provincial de Jaén, con el Banco de
Crédito Local para la ejecución de proyectos de
obras municipales incluidas en conciertos con el
INEM y afectas al Plan de Empleo Rural 1995.

Determinada por Decreto 266/1995, de 24 de octu-
bre, la financiación por la Junta de Andalucía de los créditos
que, durante el ejercicio 1995, contraigan las Diputaciones
Provinciales con el Banco de Crédito Local para la eje-
cución de proyectos de obras realizadas por las Corpo-
raciones Locales en concierto con el INEM y de acuerdo
con el Plan de Empleo Rural, la Diputación Provincial de
Jaén ha solicitado de esta Consejería, de conformidad con
el Convenio tripartito Junta de Andalucía/Banco de Crédito
Local/Diputaciones Provinciales, así como con el suscrito
entre la Junta de Andalucía y dicha Diputación Provincial,
la subvención a que hace referencia el artículo 2 de la
citada normativa, acompañándose de expediente en el que
quedan debidamente acreditados los extremos a que hace
referencia el artículo 4 del mismo Decreto.

Teniendo en cuenta las atribuciones que me confiere
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma, en la redacción dada por las Leyes 9/1987,
de 9 de diciembre y 6/1990, de 29 de diciembre y en
virtud de lo dispuesto por el Decreto 266/1995, de 24
de octubre, de financiación de los créditos contraídos por
las Diputaciones Provinciales con el Banco de Crédito Local
para la ejecución de proyectos de obras municipales afec-
tas al Plan de Empleo Rural 1995.

D I S P O N G O

Primero. Dentro de los límites establecidos por el ar-
tículo 3 del Decreto 266/1995, de 24 de octubre, se finan-
cian en un 75% las cantidades que en concepto de amor-
tización de capital e intereses ha de sufragar la Diputación
Provincial de Jaén al Banco de Crédito Local por los créditos
concedidos por esta Entidad para la ejecución de los pro-
yectos de obras afectos al Plan de Empleo Rural del ejercicio
1995.

Segundo. Se concede una subvención a la Diputación
Provincial de Jaén por un importe total de 159.773.760
ptas. desglosado en las cantidades que figuran en Anexo
a la presente Orden y con destino a las Corporaciones
Locales detalladas en el mismo, en el que consta, igual-
mente, las aportaciones de la Administración estatal, pro-
vincial y local.

Tercero. Los proyectos de obra que se subvencionan
son los determinados en el acuerdo alcanzado por la Comi-
sión Provincial de Planificación y Coordinación de Inver-
siones para el Plan de Empleo Rural de 1995 y para las
Entidades Locales que se relacionan en el Anexo.

Conforme dispone el artículo 7 del Decreto 266/1995,
de 24 de octubre y a los efectos de financiar el coste
de materiales de los proyectos de obras afectos al Plan
de Empleo Rural 1995, la Diputación Provincial de Jaén
podrá disponer del préstamo suscrito con el Banco de Cré-
dito Local por un importe máximo de 213.031.676 ptas.

Quinto. La Diputación Provincial de Jaén deberá remi-
tir a la Consejería de Gobernación antes del 31 de diciem-
bre de 1996, valoración definitiva de las obras ejecutadas
en los términos que establece el Decreto y el Convenio
regulador del Plan de Empleo Rural 1995.

Sexto. De acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 5 del Decreto 266/1995, de 24 de octubre, las Enti-
dades Locales beneficiarias deberán colocar en cada obra
afecta al Plan de Empleo Rural 1995 y en lugar visible,
un cartel en el que consten expresamente las Entidades
que cooperan en la financiación del mismo.

El logotipo de identificación corporativo de la Junta
de Andalucía en dicho cartel deberá ajustarse al Decreto
127/1985, de 12 de junio, regulador del manual de iden-
tidad corporativo de la Junta de Andalucía.

Séptimo. Se ordena la publicación de la presente
Orden en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía así
como su traslado a la Diputación Provincial de Jaén y
al Banco de Crédito Local, a los efectos pertinentes.

Sevilla, 22 de abril de 1996

CARMEN HERMOSIN BONO

Consejera de Gobernación
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RESOLUCION de 25 de abril de 1996, de la
Delegación de Gobernación de Cádiz, por la que
se presta conformidad a la permuta de dos parcelas
propiedad del Ayuntamiento de Conil de la Frontera
(Cádiz), por cuatro propiedad de la empresa Arroyo
Gestora, SA.

Por el Ayuntamiento de Conil de la Frontera se remite
expediente de permuta de parcelas de propiedad municipal
por otras propiedad de la empresa Arroyo Gestora, S.A.

En el expediente instruido al efecto por dicho Ayun-
tamiento se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en los
arts. 79.1 y 80 del R.D. Legislativo 781/86 de 18 de abril,
109.1, 112.2, 113, 114, 118 y 119 del Reglamento de
Bienes de las Entidades Locales de 13 de junio de 1986,
Ley 7/85 de 2 de abril, Ley 6/83 de 21 de julio, Circular
de 14 de septiembre de 1951 y demás preceptos de general
aplicación.

El Decreto 29/86 de 19 de febrero sobre descon-
centración de funciones de la Consejería de Gobernación,
en su art. 3, confiere a esta Delegación competencia en
materia de disposición de bienes de propios de las Cor-
poraciones Locales, cuando el valor del bien no supere
el 25% de los recursos ordinarios del Presupuesto anual
de la Corporación.

En su virtud, he resuelto prestar conformidad a la per-
muta de dos parcelas de propiedad municipal, por cuatro
propiedad de la empresa Arroyo Gestora, S.A., a fin de
dar cumplimiento al acuerdo adoptado en la sesión ordi-
naria celebrada por el Pleno municipal de fecha 30 de
noviembre de 1995, siendo la descripción de los bienes
a permutar la siguiente:

PROPIEDAD MUNICIPAL

1.ª Parcela de terreno situada en la Manzana núm. 4
del Plan Parcial La Atalaya, de Conil de la Frontera, con
una superficie de 1.592 m2. Linda: Al Norte, con terrenos
de Arroyo Gestora, S.A.; al Sur, con terrenos del ambu-
latorio; al Este y al Oeste, con resto de la finca matriz.

La finca matriz de la que se segrega está inscrita en
el Registro de la Propiedad de Chiclana de la Frontera
al Tomo 1.357, Libro 187, Folio 215, Finca núm. 10.583,
inscripción 2.ª

La valoración de la parcela asciende a la cantidad
de 15.920.000 ptas.

2.ª Restos de los terrenos que conforman parte del
Polígono núm. 2 del Plan Parcial La Atalaya, de Conil
de la Frontera, con una superficie de 680 m2. Linda: Al
Norte y Sur, con terrenos de Arroyo Gestora, S.A., fincas
registrales 10.594 y 10.595; al Este y al Oeste, con resto
de la finca matriz de la que se segrega destinada a viales.

La finca matriz de la que se segrega está inscrita en
el Registro de la Propiedad de Chiclana de la Frontera
al Folio 37 del Tomo 1.359, Libro 188, Finca núm. 10.598,
inscripción 2.ª

La valoración de la parcela asciende a la cantidad
de 6.800.000 ptas.

PROPIEDAD PARTICULAR

1.ª Terreno en el sitio «Torre de la Atalaya», con una
superficie de 880 m2. Linda: Al Norte y Este, con resto


